
ALCALDíA MAYOR 
DE BOGOTAc. 

DECRETO No. 	 DE 

(3 U ENE 22i 
"Por medio del cual se hace un nombramiento" 

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. 

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 38 del Decreto Ley 1421 
de 1993, el Decreto Nacional 1083 de 2015, modificado y adicionado por el Decreto Nacional 648 de 

2017, 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Nombrar al doctor OSCAR ANTONIO GÓMEZ HEREDIA, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 74.280.384, en el cargo de Secretario de Despacho Código 020 Grado 09 de la 
Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia. 

Artículo 2°.-Notificar al doctor OSCAR ANTONIO GÓMEZ HEREDIA, el contenido del presente 
Decreto a través de la Subdirección de Gestión Documental de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, D.C. 

Artículo 3°.- Comunicar a la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, al Despacho del 
Secretario Jurídico Distrital y a la Dirección de Talento 1-lumano de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, D.C., el contenido del presente Decreto a través de la Subdirección de Gestión 
Documental de esta última Secretaría. 

Artículo 4°.- De conformidad con el artículo 7 del Acuerdo 782 del 26 de noviembre de 2020, la hoja de 
vida del doctor OSCAR ANTONIO GÓMEZ HEREDIA, se publicó en la página Web del Departamento 
Administrativo del Servicio Civil Distrital el 20 y  hasta al 27 de enero de 2023 inclusive, para 
conocimiento de la ciudadanía. 

Artículo 5°.- El presente Decreto rige a partir del día de SU expedición. 

1'UBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dado en Bogotá, D.C., a los 
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CLAUDIA NAYIBE LÓPEZ HERNÁNDEZ 
Alcaldesa Mayor 
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